
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 009/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que a la fecha se ha determinado la necesidad de producir algunos 

cambios en la ubicación de las paradas oficiales de taxis dentro de 

esta localidad, y en la cantidad de vehículos autorizados para cada 

una de ellas, ya sea por pedido de los interesados como por razones 

de utilidad pública y para la prestación del servicio en forma regular; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 7° y cctes. de la 

Ordenanza N° 887/92 del Servicio Público de personas en automóviles 

de alquiler con aparato taxímetro, las paradas oficiales de taxis serán 

determinadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, en donde se 

considere que por razones de utilidad pública se hace necesaria la 

prestación del servicio en forma regular, quedando obligados los 

permisionarios a mantener cubiertos dichos servicios; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE como "PARADAS OFICIALES DE TAXIS" dentro del ejido 

urbano de Capilla del Monte, las que se establecen a continuación, con 

la cantidad de vehículos que se indican para cada caso: 

 

PARADA 1: Sobre calle Rivadavia (desde calle Córdoba hasta entrada 

Terminal de Omnibus), seis (6) coches.- 

 

PARADA 2: Sobre calle Dean Funes esq Diag. Bs. Aires (mano izquierda), 

tres (3) coches. 

 

PARADA 3: Sobre calle R.S.Peña esq. Avda. Pueyrredón, (mano derecha), 

6 (seis) coches.- 

 

PARADA 4: Sobre calle Rivadavia (vereda Plaza San Martín) cuatro (4) 

coches.- 

 

PARADA 5: Sobre calle Pueyrredón (frente parador Balumba) dos (2) 

coches.- 

 

PARADA 6: Sobre calle Rivadavia N° 620 (antes Clínica Guerra), un (1) 

coche.- 

 



Art. 2°.-:DEROGUESE toda disposición o parte de la misma que se oponga 

al presente Decreto.- 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de enero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 


